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ANEXO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRINCIPALES

En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga cumplir con el objeto, realizando cada una de las 

actividades necesarias para la ejecución del contrato y garantizando su calidad de servicio teniendo en cuenta las 

siguientes condiciones y especificaciones técnicas.

VIGENCIA TECNICA DE LAS POLIZAS: Las presentes pólizas tendrán una vigencia de 365 días, La fecha de 

inicio de vigencia de las pólizas es a partir de las cero (00:00) horas del día 01 de julio de 2026 excepto para 

el ramo SOAT la cual tendrá una Vigencia de 365 días y será de acuerdo a vencimientos.

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS

Teniendo en cuenta las necesidades del municipio de Villa de Leyva, para el programa de seguros se requiere 

constituir las siguientes pólizas discriminadas por ramos:

ITEM RAMO

1 Póliza de Todo Riesgo Daño Material.

2 Póliza de Seguro de Automóviles.

3 Póliza de Manejo Global.

4 Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Predios Labores y Operaciones.

5 Póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos.

6 Póliza de Maquinaria Amarilla.

7 Personales Póliza de vida Grupo para alcalde, personero y concejales.

8 Personales Póliza de vida Grupo COLECTIVA no contributiva

9 Póliza de Responsabilidad Civil Contractual y/o Accidentes.

10 Póliza de SOAT (Seguro Obligatorio de accidentes de tránsito).

11 Póliza de cumplimiento que sean requeridas. Para convenios interadministrativos.

Para los diferentes ramos a contratar en el proceso de selección, se debe garantizar el amparo de los bienes 

muebles, inmuebles y demás activos e intereses patrimoniales asegurables de propiedad del municipio de Villa 

de Leyva, así como de todos aquellos por los cuales sea o llegase a ser legalmente responsable.

El amparo se efectuará de acuerdo con las especificaciones técnicas para cada uno de los ramos que se detallan, 

teniendo en cuenta los requerimientos del municipio de Villa de Leyva.

2. DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE LOS RAMOS

2.1. PÓLIZA TODO RIESGO PÉRDIDA Y/O DAÑOS MATERIALES 

 OBJETO DEL SEGURO

Todo riesgo para las pérdidas y/o daños materiales que sufran los intereses asegurados por cualquier riesgo y/o 

causas, incluidos, pero no limitados a: Incendio, explosión, anegación, daños por agua; extended coverage; 

huelga, asonada, motín, conmoción civil o popular, actos malintencionados de terceros, incluidos sabotaje y los 

actos terroristas, cometidos o no por movimientos subversivos (tomas a poblaciones, municipios y ciudades y los 

actos de la autoridad para repelerlos; también se amparan las pérdidas materiales que sufran los bienes 

asegurados causados directa o indirectamente por cohetes, misiles o similares); terremoto, temblor y/o erupción 

volcánica y/o eventos de la naturaleza tales como ciclón, huracán, tempestad, vientos fuertes o huracanados, 

inundación, desbordamiento, alza en el nivel de aguas y enfangamiento, hundimiento, deslizamiento del terreno, 

derrumbes, aludes, desprendimiento de tierra y rocas, y las pérdidas y/o daños consecuenciales originados por 
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tales fenómenos; daño interno de equipos eléctricos y electrónicos: coberturas de todo riesgo daño material por 

rotura de maquinaria y equipos eléctricos y electrónicos (explosión física o química interna, caída directa de rayo, 

rotura debido a fuerza centrífuga, cuerpos extraños, acción directa de la energía eléctrica y/o rayo, impericia, 

descuido, negligencia; sabotaje individual; error de diseño, defecto de mano de obra, falta de agua en aparatos 

generadores de vapor, otros accidentes ocurridos a los equipos por causas no expresamente excluidas en la 

póliza); rotura de vidrios, sustracción con violencia y sustracción sin violencia, y demás amparos y/o coberturas que 

no se encuentren expresamente excluidas.

Nota: Se excluye tomas a poblaciones, municipios y ciudades.

2.1.2.    DESCRIPCIÓN DE BIENES Y SEGUROS A CONTRATAR

Bajo este seguro y con base en los criterios anteriormente mencionados, se deben amparar los siguientes bienes.

• EDIFICIOS: Por su valor de reposición o reconstrucción, incluyendo en su cuantificación el valor de los cimientos, 

así como las escaleras, externas que hagan parte de la edificación, estructuras, cimientos, instalaciones 

subterráneas, tuberías, conductos, desagües y en general todo tipo de instalaciones que se encuentren por debajo 

del nivel del suelo, redes de oxígeno, redes de gas, bienes en construcción y/o montaje; anexos y mejoras 

locativas, incluyendo las instalaciones sanitarias y de agua, así como las eléctricas,  aire  acondicionado  

subterráneas  o no,  ascensores  e  instalaciones  permanentes,  vidrios internos  y  externos,  que  conforman y  

hacen  parte  de  las  construcciones  y  en  general  todas  las instalaciones propias de edificios e inherentes a 

ellos.

• VIDRIOS DE LAS EDIFICACIONES. Se deben incluir los vidrios que de acuerdo con el reglamento de propiedad 

horizontal de la administración, no se encuentren amparados por las pólizas de áreas comunes, así como todos 

aquellos internos (puertas, ventanas) que en algún momento puedan verse afectados por un evento cubierto bajo 

la presente póliza, sublímite de $100.000.000.

• MEJORAS LOCATIVAS: (para efectos del presente seguro se deben tener en cuenta en el valor de las 

edificaciones todas aquellas mejoras a los inmuebles realizadas por el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA quien 

aún en el caso de no ser propietaria del bien, ha realizado inversiones para adecuarlos a sus necesidades) tales 

como pero no limitados a: tapetes, tapizados, enchapes, mejoras eléctricas, cielos rasos, etc., los cuales al 

momento de un siniestro pueden afectar el patrimonio y normal funcionamiento de la entidad.

• CONTENIDOS: Para los efectos de este seguro se entiende por CONTENIDOS los consistentes en pero no 

limitados a: maquinaria en general, equipos herramientas, muebles y enseres en general, mejoras locativas, útiles 

de oficina, papelería, equipos de extinción, máquinas y equipos de oficina no eléctricos, herramientas, planos, 

documentos de cartera, archivo en general, libros, bibliotecas, manuscritos, equipos de laboratorio, de ingeniería, 

elementos de almacén, bienes devolutivos, dineros, letras, pagarés, títulos valores, implementos de cafetería, 

muebles y enseres (escritorios, archivadores, camillas, camas, cuadros, obras de arte, sillas, cortinas, divisiones 

modulares, y todos los contenidos no eléctricos), etc. mercancías en general y todos aquellos bienes no 

relacionados o que no sean especificados, de propiedad o administrados por el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, 

o por los que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice 

en desarrollo de sus actividades.

• ELEMENTOS DE ALMACÉN E INVENTARIOS: Elementos de consumo, devolutivos, nuevos, recuperables, 

inservibles, drogas, vacunas, elementos refrigerados, papelería, útiles de oficina, equipos en general, repuestos y 

demás bienes de almacén contenidos en las diferentes dependencias de la entidad. Dineros dentro y fuera de caja 

fuerte.

• EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS: Para los efectos de este 

seguro se entiende por EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS, los 

consistentes en pero no limitados a computadoras con todos sus equipos periféricos, móviles, portátiles, fijos, 

disco duro, drives, cintas internas, accesorios de regulación voltaje, corriente, microcomputadores, máquinas de 

escribir, calculadoras, fotocopiadoras, equipos de laboratorio, equipos eléctricos y electrónicos de medicina, 

equipos de telecomunicaciones, equipos emisores y receptores, facsímiles, registradoras, equipos de oficina, 
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conmutadores, centrales telefónicas, aparatos telefónicos, intercomunicación, radiocomunicación y demás equipos 

de comunicación de la actividad del asegurado, teléfonos,  celulares,  electrodomésticos  en  general,  

ventiladores,  sonido,  televisión, filmación, fotográficos,  proyección,  y  todos  los  demás  equipos  de  propiedad  

o  por  los  que  sea legalmente responsable no especificados, ubicados en cualquier parte de los predios de la 

entidad o en desarrollo de sus actividades en el territorio nacional.

• MAQUINARIA: Equipos y maquinaria de propiedad de MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, bajo su tenencia y/o 

control, o por los que sea legalmente responsable, tales como pero no limitados subestaciones, conexiones,  

bombas,  motobombas,  transformadores,  paneles  de  control, instalaciones  eléctricas, equipos fijos y 

movilización de materiales, plantas eléctricas,  equipos para extinción de incendio, entre otros y demás equipos de 

propiedad de MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA o que se encuentren bajo su tenencia control o custodia y que 

estén ubicados en cualquier parte de los predios donde desarrolle su actividad, para lo cual se tiene como relación 

los siguientes automotores:

• DESCRIPCIÓN DE BIENES A ASEGURAR TODO RIESGO DAÑO MATERIAL

BIENES ASEGURADOS
VALOR 

ASEGURADO

EDIFICIOS $ 24,969,660,557

MUEBLES Y ENSERES $ 701,835,789

INSTRUMENTOS MUSICALES $ 172,198,934

OBRAS DE ARTE $ 6,820,000

ROTURA DE MAQUINARIA, MAQUINARIA $ 318,446,837

EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO $ 920,548,247

EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES $ 170,481,097

PLAZAS PÚBLICAS Y PARQUES $ 914,604,000

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE VEREDA O DIRECCIÓN DESTINACIÓN ACTUAL
VALOR DE 

REPOSICIÓN

ALCALDÍA K 9 13 09 17 INSTITUCIONAL $400,520,000

MEDIA TORTA K 9 K 10 C 40 RECREACIONAL $249,672,000

TERMINAL ZONA DE EMBARQUE C 9 8 21 K 8 8A 09 COMERCIAL $258,999,500

BAÑOS PÚBLICOS C 13 8 64 INSTITUCIONAL $172,572,000

CASA DEL ABUELO Y CASA DE JUSTICIA C 4 11 51
CASA DE JUSTICIA $773,010,000

CASA DEL ABUELO $1,325,585,366

CLAUSTRO SAN FRANCISCO - BIBLIOTECA C 10 7 07 INSTITUCIONAL $562,545,000

CLAUSTRO SAN FRANCISCO C 10 7 07 INSTITUCIONAL $4,446,495,000

ICBF PARTE 2 C 7 12 35 INSTITUCIONAL $342,845,000

TEATRO K 9 15 03 INSTITUCIONAL $250,800,000

TERMINAL DE TRANSPORTE K 9 8 56 66 COMERCIAL $153,900,000

MATADERO MUNICIPAL CENTRO INSTITUCIONAL $78,715,000

ANTIGUO INCORA EL ROBLE AGROPECUARIO $14,850,000

BOMBEROS VEREDA EL ROBLE EL ROBLE INSTITUCIONAL $66,600,000

INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL ANTONIO

RICAUTE ITINAR
K 9 15 31

EDUCATIVA $838,530,000

CANCHAS $18,210,000

COLEGIO INDUSTRIAL PARTE 1 C 16 9 46 INSTITUCIÓN EDUCATIVA $570,000,000

COLEGIO INDUSTRIAL PARTE 2 Y CASA DE LA CULTURA K 10 17 112

EDUCATIVA $592,800,000

CANCHAS $31,950,000

CASA DE LA CULTURA $2,178,904,191

ESCUELA EL DURUELO K 4 12 41 K 5 12 08

EDUCATIVA $590,810,000

CANCHAS $3,285,000
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COLEGIO CAMILO TORRES K 8 13 71
EDUCATIVA $641,700,000

CANCHAS $8,565,000

ESCUELA RURAL LLANO BLANCO LLANO BLANCO
EDUCATIVA $59,670,000

CANCHAS $4,620,000

COLEGIO EL PEDREGAL LLANO BLANCO INSTITUCIÓN EDUCATIVA $236,340,000

ESCUELA RURAL CAPILLA LA CAPILLA
EDUCATIVA $95,760,000

CANCHAS $8,268,750

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS GALAN Y SALOM 

COMUNAL
LA CAPILLA

EDUCATIVA $483,120,000

CANCHAS $5,928,000

SALON COMUNAL $80,985,000

ESCUELA RURAL CARDONAL CARDONAL
EDUCATIVA $162,630,000

CANCHAS $2,535,300

ESCUELA RURAL SABANA SABANA
EDUCATIVA $306,000,000

CANCHAS $7,015,200

ESCUELA BUENAVISTA EL ROBLE INSTITUCIÓN EDUCATIVA $137,700,000

ESCUELA RURAL SALTO Y BANDERA SALTO Y BANDERA
EDUCATIVA $286,235,000

CANCHAS $8,100,000

ESCUELA RURAL MONQUIRA MONQUIRA
EDUCATIVA $155,580,750

CANCHAS $7,780,000

ESCUELA RURAL LLANO DEL ÁRBOL LLANO DEL ÁRBOL
EDUCATIVA $277,605,000

CANCHAS $7,875,000

ESCUELA RURAL SAN ROQUE CAÑUELA

EDUCATIVA $292,320,000

SALON COMUNAL $90,146,000

CANCHAS $4,256,000

ESCUELA RURAL SOPOTA SOPOTA
EDUCATIVA $178,815,000

CANCHAS $8,326,000

ESCUELA EL EMPORIO RITOQUE INSTITUCIÓN EDUCATIVA $211,255,000

COLEGIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

TÉCNICA ANTONIO NARIÑO
CENTRO

EDUCATIVA $1,728,000,000

CANCHAS $54,520,000

COLISEO-ESTADIO K 9 5 41 RECREACIONAL $4,381,782,500

POLIDEPORTIVO K 3 11 54 CENTRO RECREACIONAL $1,192,775,000

CÁRCEL C 11 9 58 INSTITUCIONAL $12,000,000

TOTAL EDIFICIOS $25,059,806,557

PLAZA PRINCIPAL C 12 13 K 9 10 RECREACIONAL $450,850,000

PLAZA DE MERCADO K 5 6 C 12 13 COMERCIAL $1,800,000

PARQUE EL ARCO C 15 10 53 RECREACIONAL $5,580,000

PARQUE GALAN C 7B 6A 24 RECREACIONAL $12,152,000

PARQUE NARIÑO C 11 12 K 8A 8 RECREACIONAL $91,000,000

PARQUE RICAUTE C 15 15A K 8 9 RECREACIONAL $205,000,000

PLAZOLETA SAN FRANCISCO C 10 K 8 RECREACIONAL $101,580,000

PARQUE 1 BARRIO SENDEROS DE LA VILLA K 14A C 12A RECREACIONAL $3,081,000

PARQUE 2 BARRIO SENDEROS DE LA VILLA C12 K 14A RECREACIONAL $15,347,000

PARQUE BARRIO VILLAS DE ZAQUENCIPA D 8 13 198 RECREACIONAL $24,522,000

PARQUE BARRIO GALÁN C 7B 7A 14 RECREACIONAL $3,692,000

TOTAL PLAZAS PÚBLICAS Y PARQUES $914,604,000
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Nota 1: Durante la vigencia de las pólizas, el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, en caso de requerirse nuevas 

pólizas o nuevos amparos, se podrán contratar con la compañía adjudicataria, previo el trámite administrativo 

interno correspondiente y con el respectivo cobro de prima.

Nota 2: El municipio de Villa de Leyva, no aceptará la presentación de ofertas parciales por pólizas para el grupo 

de seguros requerido.

2.1.3.  RIESGOS AMPARADOS

El seguro de Todo Riesgo Daño Material ampara todos los riesgos no contemplados en las exclusiones de la 

póliza; sin embargo, debe incluir

CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS

Las condiciones básicas obligatorias (Amparos, coberturas y cláusulas) que se detallan a continuación son de 

obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes. Si en la propuesta se omiten, se modifican o se condicionan en 

detrimento de la Entidad, una o varias de las condiciones básicas obligatorias, el ramo será calificado en 0.

Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por:

1 Actos de autoridad 

2.  Acción directa de la energía eléctrica como consecuencia de: cortó circuito, arco voltaico sobre tensión y 

variación

3.  Adecuación de suelos y terrenos: Se cubrirá la adecuación de suelos y terrenos que lleguen a afectarse como 

consecuencia de un terremoto, falla geológica, hundimiento o deslizamiento del terreno o cualquier otro evento de 

la naturaleza, cubierto por la póliza. Límite 10% del valor asegurado de edificios.

4.  Amparo automático para bienes que por error u omisión no se hayan informado al inicio del seguro, hasta el 

10% del valor asegurado, aviso de 90 días, con cobro de prima.

5.  Amparo automático para equipos reemplazados temporalmente, sean nuevos o usados, hasta el 10% del valor 

asegurado total y por 120 días, con cobro de prima.

6.  Amparo automático para nuevos bienes, sean nuevos o usados, hasta el 10% del valor asegurado total y por 90 

días, con cobro de prima.

7.  Amparo automático por cambio de ubicación de riesgo, aviso 120 días.

Contemplar bajo esta cobertura, que el seguro también se extiende a amparar los bienes descritos en ella cuando, 

aunque encontrándose dentro de los predios del asegurado, se encuentran fuera de   los edificios, dentro de 

vehículos transportadores o en vehículos propios. Sublímite $100.000.000 evento / vigencia.

8.  Ampliación aviso de siniestro a 90 días

9.  Anegación

10. Anticipo de la indemnización hasta del 50% una vez demostrada la pérdida y la cuantía.

11. Asonada, motín, conmoción civil o popular, sabotaje y huelga.

12. Arbitramento o Cláusula compromisoria

13. Atención y pago de siniestros sin exigencia de recaudo de prima, siempre y cuando exista disponibilidad, 

registró presupuestal para el pago correspondiente y convenio de pago vigente.

14. Asonada, Motín Conmoción Civil o Popular y Huelga (al 100%)

15. Bienes bajo cuidado tenencia control y custodia y los tomados en arriendo, siempre y cuando sean declarados. 

Para bienes que ingresen dentro de la vigencia de la póliza se debe de otorgar un tiempo para de aviso de 90 días 

y un sublímite de $ 300.000.000

16. Bombas sumergidas y para pozos profundos. Sublímite $ 20.000.000 evento vigencia

17. Daños por caída accidental de bienes.

18. Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza.

19. Cláusula de adecuación de construcciones a las normas de sismo resistencia, del 20% del valor asegurado en 

valor de edificios. La aseguradora ampara los costos y gastos razonables en que incurra el asegurado hasta por el 

20% del valor asegurado por Edificios, cuando a consecuencia de un evento asegurado bajo la póliza, los edificios 

y obras civiles sufran daños estructurales, cuya reparación o reconstrucción conlleve la adecuación a normas 

sismorresistentes vigentes al momento de efectuarse la reparación o reconstrucción del bien asegurado. El alcance 

de la cobertura de esta cláusula comprende, el valor de los costos de diseño, honorarios profesionales de 
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ingenieros, arquitectos, topógrafos, interventores, consultores, tecnólogos, técnicos o cualquier otro profesional 

para efectuar trabajos tales como planos, especificaciones, cualquier otro trabajo y ejecución de la adecuación del 

inmueble asegurado a las normas de sismo resistencia vigentes al momento del siniestro y estará sujeta aplicación 

de deducible.

20. Cobertura para aceites, líquidos y lubricantes afectados por daños de la maquinaria derivados de un evento 

amparado en la póliza.

21. Cobertura para bienes fuera de edificios, siempre y cuando por su naturaleza cumpla funciones de la

Entidad fuera de ellos con un sublímite de $ 300.000.000

22. Cobertura para cables, correas, cadenas, cintas y bandas transportadoras afectados por daños de la máquina 

derivados de un evento amparado en la póliza.

23. Cobertura rotura accidental de vidrios incluyendo los generados por AMCC y Vandalismo y AMIT (No aplica 

deducible), hasta 100.000.000.

24. Cobertura para equipos móviles, portátiles mientras se hallen o sean movilizados incluyendo su transporte en  

vehículos propios, públicos y particulares.  En  adición  a  los  términos,  exclusiones, cláusulas y condiciones 

contenidas en la póliza o en sus anexos, este seguro se extiende a cubrirlos daños o pérdidas de equipos móviles 

y portátiles y herramientas de operación, eléctricos, electrónicos y mecánicos, incluyendo los equipos instalados en 

vehículos, mientras se hallen o sean movilizados, dentro de los límites territoriales de Colombia y fuera del país, 

incluyendo su transporte en vehículos de servicio público y particular, excluye daños en transporte y hurto simple.

25. Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones

26. Conocimiento del riesgo.

27. Daños a calderas y equipos generadores de vapor.

28. Daños materiales

29. Daño interno para equipos electrónicos y maquinaria y Equipo

30. Daños o pérdida de dineros y títulos valores. Sublímite 30.000.000 evento / 60.000.000 vigencia. Confirmar 

si se incluyen dineros en los objetos a asegurar.

31. Daños a causa de instalación de equipos de climatización.

32. Daños por agua y desbordamiento de tubos a equipos de laboratorio, de comunicación fijos y móviles, dinero 

en efectivo y títulos valores y demás equipos y enseres dentro o fuera de los predios asegurados).

33. Daños accidentales

34. Daños en instalaciones eléctricas de procesamiento de datos con un sublímite de $ 300.000.000

35. Daños a los bienes asegurados a causa del suministro o suspensión de servicios públicos.

36. Denominación en libros

37. Derechos sobre el salvamento.

38. Designación de ajustadores

39. Desplazamiento de Muros, pisos y techos a causa de un evento accidental súbito e imprevisto, cubierto por 

la póliza.

40. Equipos y maquinaria de propiedad de MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA bajo su tenencia y/o control, o por los 

que sea legalmente responsable, tales como, pero no limitados a conexiones, bombas, motobombas, 

transformadores, plantas eléctricas, redes de oxígeno, de gas y demás equipos que estén ubicados en cualquier 

parte de los predios donde el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA desarrolle su actividad. Siempre y cuando hagan 

parte del valor asegurado informado.

41. N/A

42.    Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales

43.  Experticio Técnico.

44.  Explosión e implosión física y química

45.  Extensión del amparo de AMIT y para tomas de movimientos subversivos y los actos de autoridad para 

repelerlos, incluyendo el incendio ocasionado por los mismos. En caso que el gobierno nacional no   tenga 

contratadas las pólizas para estos riesgos.

46.  Extended Coverage (Huracán, granizo, humo, impacto de vehículos, terrestres, caída de aeronaves y parte de 

ellas)

47.  Fenómenos electrostáticos y electromagnéticos

48.  Falla en los dispositivos de regulación y control

49.   N/A

50.   Humo, hollín, gases, corrosión

51.   Hurto simple y hurto calificado, según definición legal¸ excluye hurto simple para equipos móviles y portátiles.

52.   Incendio interno y caída directa de rayo.
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53.   Inclusión automática de condiciones a favor del asegurado

54.   Índice Variable 10%

55.   Impericia, descuido y sabotaje individual

56.   Inundación y enlodamiento

57.   N/A

58.   Mejoras Locativas (Para efectos del presente seguro se deben tener en cuenta todas aquellas

mejoras a los inmuebles realizados por MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA quien aún en el caso de no ser 

propietaria del bien, ha realizado inversiones para adecuarlos a sus necesidades) tales como pero no limitados a: 

tapetes, tapizados, enchapes, mejoras eléctricas, cielorrasos, etc., los cuales al momento de un siniestro pueden 

afectar el patrimonio y normal funcionamiento de la entidad.

59.   Negligencia, impericia, imprudencia, descuido y sabotaje individual

60.   No aplicación de infraseguro, siempre y cuando la diferencia del valor del bien y el valor asegurado no exceda 

del 15%.

61.   Pago de la indemnización directamente a contratistas y/o proveedores.

62.   Para equipos móviles y/o portátiles en caso de siniestro dentro de los predios, se aplicará el

deducible que corresponda a este amparo y no el de equipos móviles y/o portátiles fuera de predios.

63.   Portador externo de datos, incluyendo software y recuperación de la información $100.000.000

64.   Propiedad personal de empleados, funcionarios o contratistas de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión (Excluye joyas, dinero y vehículos) hasta $3.000.000 funcionario y $30.000.000 vigencia.

65.   Reconstrucción, reposición, reparación o reemplazo sublÍmitado al 50% del valor asegurado.

66.   Remoción de escombros y gastos de demolición. La compañía indemnizará mediante este amparo los gastos 

demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de apuntalamiento de los bienes 

asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, 

incluyendo los gastos de limpieza y recuperación de materiales y disposición de los escombros con ocasión. 

SublÍmitado al 50% del valor asegurado.

67 Reposición de recibos contables. Bajo este  amparo  debe  contemplarse el cubrimiento  de  los gastos 

demostrados en que incurra el asegurado para la reconstrucción, reproducción o reemplazo de la información 

contenida en documentos, manuscritos, planos, títulos valores, así como la reposición de archivos  propios de la 

Entidad (la reconstrucción de  cuentas por pagar y  los demás documentos contables), que sean afectados por la 

ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta cobertura se extiende a los gastos de la trascripción y/o 

reconstrucción, incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar Sublímite $100.000.000

68    Revocación de la póliza 90 días, excepto AMIT, HAMCC, sabotaje y terrorismo, que es de 15 días.

69    Rotura debida a fuerza centrífuga sublÍmitado al 30% del valor asegurado.

70    Terremoto, temblor y/o erupción volcánica 100% (Se amparan además tanques, patios, escaleras-

interiores y exteriores-y construcciones separadas de los edificios incluidas las vías de acceso).

71    Toda la maquinaria, equipo, accesorios, herramientas, paneles de control, instalaciones eléctricas, equipos 

fijos y movilización de materiales, transformadores, subestaciones, plantas eléctricas y equipo para extinción de 

incendio, entre otros.

72    Todo riesgo sustracción al 100% de los valores asegurados.

73    Traslados temporales hasta $100.000.000. Con aviso de 60 días, y permanencia hasta 30 días. Excluye 

transportes

74    Vientos fuertes y huracánanos

75    Gastos adicionales con un sublímite del 20% del valor total asegurado en el ramo:

a.             Arrendamiento en caso de siniestro hasta el 40.000.000 mensuales y 6 meses.

b.     Extinción del siniestro hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado, sin límite.

c.     Flete aéreo y expreso hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado, Sublimite del 40% del 

valor asegurado.

d.     Honorarios de auditores, revisores y contadores hasta el 100% de los gastos demostrados. 

e.     Honorarios profesionales. Se otorga cobertura para amparar los honorarios de arquitectos, interventores, 

ingenieros, técnicos, auditores, revisores, contadores, consultores u otros profesionales, que sean 

razonablemente necesarios, así como los gastos de viaje y estadía que se requieran para la planificación, 

reconstrucción o reparación de los bienes asegurados, a condición de que sea consecuencia de un 

siniestro.Sublimitado al 40% del valor asegurado.

f.      Incremento en costos y gastos de operación incluyendo los arrendamientos de bienes muebles e 

inmuebles en caso de siniestro. Sublimitado al 40% del valor asegurado.

g.     Para evitar la extensión y propagación del siniestro al 100% de los gastos demostrados
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h.     Por horas extras, trabajo nocturno y trabajo en días festivos hasta el 100% de los gastos demostrados

i.      Preservación de bienes hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado,.Sublimitado al 40% 

del valor asegurado.

j.      Acelerar la reparación, reacondicionamiento o el reemplazo de los bienes asegurados hasta el 100% de los 

gastos demostrados por el asegurado, Sublimitado al 40% del valor asegurado.

k.     Auditoría y contabilidad hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado ,Sublimitado al 40% del 

valor asegurado.

l.      Demostración la ocurrencia y cuantía del siniestro hasta el 100% de los gastos demostrados

m.   Gastos Extraordinarios hasta $300.000.000. Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, 

trabajo en días feriados. Bajo esta cobertura, se debe contemplar la extensión del seguro a amparar los 

gastos extras en que incurra el asegurado, adicionales y en exceso a sus costos normales de operación, por 

concepto de tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días feriados, con el único fin de poder continuar con 

igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de sus actividades que se vean afectadas 

directamente por un evento amparado bajo este seguro

n.     Gastos para reparaciones provisionales o transitorias, aunque no formen parte de la reparación definitiva 

hasta el 100 % de los gastos demostrados

o.     Gastos de Reconstrucción y reposición de archivos y documentos físicos y magnéticos hasta

$200.000.000

p.     Gastos para la obtención de licencias y permisos para reconstruir el inmueble asegurado 

q.     Remoción, limpieza de escombros y gastos de demolición hasta el 100% de los gastos demostrados

r.     Viaje y estadía hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado, Sublimitado al 40% del valor 

asegurado.

76    Reposición o reemplazo con aplicación de los siguientes porcentajes de demérito y mejora tecnológica, 

tanto para daños totales, como daños parciales de todos los bienes.

EDAD DEL EQUIPO PORCENTAJE % TOTAL

0-7 AÑOS 0%

7-10 AÑOS 10%

10-15 AÑOS 20%

15 AÑOS EN ADELANTE 30%

77. Todo Riesgo sustracción (Incluye equipos de laboratorio, de comunicaciones fijas y móviles, dinero en efectivo y 

títulos valores, equipos dentro o fuera de los predios del asegurado)

78. No tasación de inventarios hasta por $7.000.000

 

2.2. PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 

2.2.1. OBJETO DE SEGURO

Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea legalmente responsable la 

Entidad, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen con dichos vehículos.

2.2.2. RIESGOS AMPARADOS

Este seguro deberá cubrir las pérdidas o los daños que causen los vehículos a consecuencia de:

1. Responsabilidad Civil Extracontractual  1.000 /1.000 /2.000 Millones

2. Pérdida Total por Daño

3. Pérdida Parcial por Daños

4. Pérdida Parcial Hurto o Hurto Calificado

5. Pérdida Total por Hurto o Hurto Calificad

6. Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica

7. Amparo patrimonial

8. Asistencia Jurídica en Proceso Penal de acuerdo al condicionado
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9. Asistencia Jurídica en Procesos Civiles de acuerdo al condicionad

10. Gastos de Transporte por Pérdidas Totales de acuerdo al clausulado de la aseguradora límite mínimo de 

$35.000 diarios y hasta sesenta días (60). Opera solo para vehículos livianos 

11. Asistencia en viaje 24 horas dentro del territorio nacional incluyendo perímetro urbano excepto las 

motocicletas y remolques y de acuerdo al clausulado de la aseguradora.

12. Gastos de grúa, transporte y protección de la póliza desde y a cualquier parte del País, es decir, sin 

restricciones, lo demás opera Según clausulado de la Compañía aseguradora.

13. No aplicación de deducibles

14. Póliza de Accidentes Personales hasta por $50.000.000 para los conductores y para motos hasta por 

$30.000.000, únicamente por fallecimiento. Se excluye motos

15. Designación de Concesionarios o talleres para la atención de siniestros por parte del Asegurado bajo 

acuerdo entre Asegurado y Aseguradora y de acuerdo al listado de talleres con el cual existen convenios.

16. No inspección de vehículos nuevos cero KMS y de los vehículos que ya vienen asegurados manteniendo 

la continuidad de la cobertura, siempre y cuando no se haya presentado algún siniestro. Para vehículos 

nuevos que ingresen a la póliza con posterior al inicio de la vigencia y que no sean nuevos, se otorgan 60 

días para su inspección.

17. Las indemnizaciones deben ser canceladas sobre el valor asegurado de la caratula de la póliza. 

Vehículo de reemplazo por la totalidad de los días que el vehículo dure en arreglo por parte de la 

aseguradora o pendiente de entrega en caso de pérdidas totales de acuerdo al condicionado de la 

aseguradora.

2.2.3. CLÁUSULAS ADICIONALES.

1. Amparo automático de nuevos accesorios y equipos. Que por olvido no se hayan informados o 

cotizados al inicio del seguro o en caso de una reclamación de pérdidas parciales se hayan dejado 

de cotizar, hasta por el 20 % del valor Asegurable una vez determinado el valor a asegurar y salvo 

los que presenten siniestro. Con cobro de prima adicional según la tasa ofertada por la aseguradora 

en el proceso de contratación.

2. Amparo automático de nuevos vehículos (sean 0 kilómetros o usados) hasta por el 100% del valor 

fasecolda registrado en la póliza, con cobro de prima adicional.

3. Amparo de hurto simple para todos los accesorios dentro y fuera de parqueaderos, hasta por 2 

millones, que estén reclamados en los valores asegurados.

4. Ampliación del aviso de siniestro a 90 

días.

5. Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores.

6. Anticipo de indemnización del 50%, únicamente con el aviso y demostración del siniestro, máximo a 

los ocho días hábiles de su notificación, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.

7. Arbitramento o Cláusula 

Compromisoria

8. Vehículos bajo cuidado, tenencia, control y custodia, sublimitado a 20 millones de pesos

9. Modificaciones de amparos a favor del asegurado.

10. Designación de Ajustadores por parte del Asegurado, teniendo en cuenta la tabla de la compañía.

11. AMIT - HMACC y popular, sabotaje, actos terroristas, de acuerdo a clausulados

12. Opción de reposición del vehículo y no indemnización en dinero, a conveniencia del asegurado en 

pérdidas totales para vehículos asegurados.

13. Pagos de responsabilidad civil con base en manifiesto de culpabilidad, fallo de tránsito o croquis

14. Extensión de cobertura de responsabilidad civil cuando el vehículo no esté siendo conducido.

15. Pagos de pérdidas totales en dinero o reposición del vehículo a conveniencia del Asegurado

16. Primera opción de compra del salvamento para el asegurado.

17. Pago de la indemnización al 100% del valor asegurado de acuerdo con la caratula de la póliza

18. Daños Morales.

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS

ITEM VALOR

DAÑOS A TERCEROS $1.000.000.000
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MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA $1.000.000.000

MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PASAJEROS $2.000.000.000

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MOTOCICLETAS

ITEM VALOR

DAÑOS A TERCEROS $200.000.000

MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA $200.000.000

MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PASAJEROS $400.000.000

2.2.4. RELACIÓN VEHÍCULOS

VEHICULO CLASE MARCA SERVICIO

CODIGO 

FASECOLDA

VALOR ASEGURADO 

GUIA AGOSTO 2025 PLACA MODELO

VOLQUETA INT ERNAT 

IONAL

OFICIAL 03626089 $158.900.000 OCM-018 2012

VOLQUETA CHEVROLET OFICIAL 01622015 $30.300.000 OQF-035 1995

VOLQUETA FREIDLAINDER OFICIAL 02926004 $103.100.000 OEO-321 2009

CAMIONETA CHEVROLET OFICIAL 01620064 $29.600.000 SDO-716 2000

CAMPERO TOYOTA OFICIAL 09008205 $159.600.000 OET -434 2017

BUSETON CHEVROLET OFICIAL 01603125 $188.700.000 OET -429 2017

BUS CHEVROLET OFICIAL 01603023 $82.400.000 OWZ-001 2005

BUS CHEVROLET OFICIAL 01603125 $220.000.000 OCM-578 2020

BUS CHEVROLET OFICIAL 01603146 $283.300.000 OLN-752 2021

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817123 $9.700.000 GCS-22 2008

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817123 $9.700.000 GCS-23 2008

CAMIONETA CHEVROLET OFICIAL 01621102 $134.800.000 OLN758 2023

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817211 $12.300.000 FXF08F 2026

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817211 $12.300.000 FXF09F 2026

CAMPERO RENAULT OFICIAL 0800821 $117.200.000 NGY933 2026

BUS CHEVROLET OFICIAL $ 288.431.040 NGY938 2027

MOTOCICLETA HONDA OFICIAL FXF24F 2026

MOTOCICLETA HONDA OFICIAL FXF25F 2026

MOTOCICLETA HONDA OFICIAL FXF26F 2026

 2.3. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES 

2.3.1. OBJETO DEL SEGURO

Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/o  

responsabilidad  la  Entidad,  causados  por  acciones  y  omisiones  de  sus  servidores, (Funcionarios y 

contratistas) que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento delas 

disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del 

cargo o fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la 

Resolución No. 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio 

de la cual se adoptó y reglamentó este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y 

bienes por parte de los servidores públicos.

2.3.2. MODALIDAD: Por ocurrencia

2.3.3. VALOR ASEGURADO DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000)
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2.3.4. AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS

Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de 

obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto, no tienen puntaje y el no ofrecimiento o 

condicionamiento de alguno de ellos, tendrá calificación 0. 

Este seguro deberá cubrir las pérdidas causadas por los empleados de manejo o los reemplazantes contra los 

riesgos que impliquen:

1)   Alcances fiscales.

2)   Cajas menores sin deducible

3)   Delitos contra la administración pública.

4)   Fallos de Responsabilidad Civil Fiscal

5)   Fallos con responsabilidad Fiscal.

2.3.5. CLÁUSULAS ADICIONALES OBLIGATORIAS

1)   Amparo a personal de compañías que tienen vinculación con el asegurado y manejan fondos o bienes del 

asegurado tales como subcontratistas, servicios temporales y/o similares, hasta el 30% del valor asegurado.

2)   Amparo automático a nuevos cargos con aviso 90 días y pago adicional de prima

3)   Ampliación de aviso de siniestro a 90 días

4)    Arbitramento

5)   Cambios en la denominación de cargos

6)   Conocimiento del riesgo. La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha 

hecho la tasación y ha establecido los términos y condiciones para la presentación de su propuesta y posterior 

contratación de la cobertura, por consiguiente, deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las 

circunstancias y condiciones de los mismos.

7)   Definición amplia de trabajador o empleado

8)   Definición de cargos

9)   Designación de ajustadores

10) Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales

11) Gastos de reconstrucción de cuentas, libros y/o registros contables.

12) Gastos de rendición de cuentas.

13) Gastos para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía (100% de los demostrados) sublímite

al 30% del valor asegurado

14) Honorarios profesionales de abogados, consultores, auditores, interventores, etc. sublímite al

30%del valor asegurado contratado

15) Modificación de cargos

16) Modificaciones a favor del asegurado

17) Pérdidas de empleados no identificados. Sublímite del 50% del valor asegurado).

18) Protección para depósitos bancarios, 30% del valor asegurado.  Cubre las pérdidas de dinero que el

asegurado tenga depositado en sus cuentas corrientes o de ahorro en entidades bancarias o financieras (incluidos  

sus  respectivos  intereses),  que  se  deba  a  falsificación  o  adulteración de  un cheque, letra  de  cambio,  

pagaré,  carta  de  crédito  o  cualquier  otra  clase  de  título  valor que el banco o entidad financiera presuma que 

ha sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o por una persona que obre en su nombre o representación 

y que el banco o entidad financiera  compruebe  que no es  responsable por  dicho pago, incluyendo:

•       Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a una persona ficticia y endosada 

o pagada a nombre de dicha persona.

•       Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su representante a favor de un 

tercero y entregado al representante de éste que resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a 

quien se giró.

•       Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que, habiendo sido girado u ordenado por la Entidad, 

resultare endosado y cobrado por un tercero obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se 

debía hacer el pago.

•       Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos se consideran como 

firmas autógrafas.

19) Revocación de la póliza a 90 días
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2.3.6. CARGOS ASEGURADOS

1 ALCALDE VICTOR ALFONSO GAMBOA CHAPARRO

2 JEFE DE OFICINA - OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTION DIANA CAROLINA SUAREZ ROMERO 

3 DIRECTOR TÉCNICO – DIRECCIÓN DE MOVILIDAD  ESTEBAN ESCOVAR ECHEVERRY

4
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO GENERAL Y DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA
LUIS MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ

5
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE GOBIERNO, 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA
NICOLAS MENDEZ FIGUEROA

6 SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE HACIENDA LUZ HERMINDA QUINTERO CARDENAS

7
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA
FABIAN EDUARDO PAEZ VELANDIA  

8
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
OSCAR DAVID CAMACHO CRISTANCHO 

9 SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE TURISMO LAURA MILENA AVILA FUYA

10
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, COMPETITIVIDAD Y ASUNTOS AMBIENTALES
SILVANA ELEONORA RODRIGUEZ SALAMANCA

11
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTES
JAILER REINA ESPITIA 

12
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL Y COMUNITARIO
ANGELA JOHANA MUNEVAR GONZALEZ

13 JEFE OFICINA ASESORA - OFICINA ASESORA JURÍDICA  ADRIANA RUIZ LOPEZ

14
JEFE OFICINA ASESORA - OFICINA ASESORA DE 

CONTRATACIÓN, LICITACIONES Y SUMINISTROS 
DIANA FERNANDA CARVAJAL TORRES

2.4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

2.4.1. OBJETO DEL SEGURO

Amparar los perjuicios patrimoniales, morales, daño a la salud, daño fisiológico, daño a la vida de relación, daños 

extra patrimoniales, daño emergente y lucro cesante para la víctima y los daños materiales y las lesiones 

personales que MUNICIPIO  DE VILLA DE LEYVA cause  con motivo  de la Responsabilidad Civil Extracontractual 

en que, de acuerdo con la ley incurran; en el desarrollo de sus actividades, personal Directivo, empleados, 

reemplazos, personal auxiliar, firmas especializadas, uniones temporales, empresas asociativas de trabajo, 

Cooperativas al servicio o terceros prestadores del servicio y bajo la supervisión dela Entidad.

2.4.2. MODALIDAD

La póliza opera bajo la modalidad de delimitación temporal de cobertura denominado “ocurrencia” con arreglo a lo 

consignado en el artículo 1131 del código de comercio.

2.4.3. VALOR ASEGURADO CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000) 

2.4.4. AMPAROS, COBERTURAS Y CLÁUSULAS BÁSICAS

Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de 

obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes,

Este seguro debe cubrir los daños y pérdidas ante terceros:

1. Actividades deportivas, sociales y culturales dentro o fuera de los predios, que opere en exceso de las 

pólizas de los contratistas y con sublímite del 50% del valor asegurado contratado. Excluye plazas de 

toros.

2. Alimentos, bebidas. Opera en exceso a las pólizas de los contratistas

3. Bienes bajo cuidado, tenencia y control con límite del 50% del valor asegurado contratado.
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4. Contratistas   y   subcontratistas   independientes, Firmas   Especializadas, Uniones   Temporales, 

Cooperativas, Empresas Asociativas de Trabajo o terceros prestadores del servicio, que se desempeñen 

en la Institución en exceso de las pólizas constituidas por cada contratista; en el evento que no existan 

pólizas del contratista se cubrirá AL 100%. Sublímite del 50% del valor asegurado contratado.

5. Daño moral, daño a la salud, daño fisiológico, daño a la vida de relación, daño emergente y lucro cesante, 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales al 100%

6.  Depósitos, tanques y tuberías en los predios

7. Daños personales tales como lesiones personales y muerte

8. Daños materiales o daños personales, derivada de la propiedad, arriendo o usufructo de los predios a 

cargo del MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA en que se desarrollen las actividades propias

9. Directivos, Empleados, Contratistas y Auxiliares al servicio en desarrollo de sus actividades laborales. 

Excluye RC Profesional y RC Servidores públicos 

10. Errores de puntería, uso de armas de fuego por parte de vigilantes y funcionarios en exceso de las 

pólizas contratadas por la firma contratista, teniendo en cuenta que se encuentren en ejercicio de sus 

funciones, opera en exceso de la cobertura del Decreto 356/94

11. Ferias y exposiciones. sublimitado al 50% del valor asegurado, opera en exceso de las pólizas de los 

contratistas siempre y cuando estén vigentes.

12. Gastos judiciales sublímite al 10% del valor asegurado contratad

13. Gastos médicos, sin deducible.  Sublímite 10.000.000 persona /40.000.000 evento/100.000.000 vigencia.

14. Responsabilidad civil originada por la posesión, el uso o el mantenimiento de los predios.

15. Parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto a vehículos o sus accesorios. Sublímite este amparo al 10% 

evento 20% vigencia.

16. Predios, labores y operaciones, incluyendo incendio, explosión, daños por agua

17. Propietarios, arrendatarios y poseedores

18. Responsabilidad civil por uso de maquinaria y equipo de trabajo, de cargue y descargue y transporte de 

mercancía dentro de los predios del asegurado.

19. Responsabilidad Civil Cruzada. Sublímite 10% evento 20% vigencia

20. Responsabilidad civil derivada del manejo de bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia. Límite al 

50% del valor asegurado contratado.

21. Responsabilidad Civil extracontractual por ampliaciones, modificaciones y/o reparaciones. Límite al 50% 

del valor asegurado contratado

22. Responsabilidad civil por vallas, avisos y letreros, cafeterías, escaleras y equipos similares dentro y fuera 

de los predios de propiedad o instalados por el municipio.

23. Restaurantes, cafeterías, casinos y campos deportivo

24. Viaje de funcionarios dentro del territorio nacional

25. Uso de montacargas, grúas elevadores y similares.

2.4.5. CLÁUSULAS ADICIONALES OBLIGATORIAS

1. Amparo automático de nuevos predios, operaciones y/o actividades. Con cobro de prima adicional.

2.  Ampliación del aviso del siniestro a 90 días

3.  Arbitramento

4.  Daños a bienes de propiedad de terceros

5.  Contaminación accidental, súbita e imprevista. Se 

excluye contaminación paulatina

6.  Designación de ajustadores

7.  Errores y omisiones no intencionales

8.  Experticio Técnico

9.  Extensión de amparos (actos u omisiones cometidos por el personal al servicio del asegurado en 

desempeño de sus funciones a nivel nacional)

10. Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial. Siempre y cuando se acredite la 

ocurrencia y cuantía de la pérdida.

11. Modificaciones a favor del asegurado

2.5. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS
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2.5.1. OBJETO DEL SEGURO

Póliza de responsabilidad civil servidores públicos para Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados 

a la entidad tomadora del seguro, como consecuencia de actos incorrectos y/o decisiones cometidas en el 

desempeño de sus funciones de incorrectas, adoptadas, ejecutadas y/o ejecutadas, pero nunca dolosas, por los 

Servidores Públicos expresamente manifestados, con  los regímenes  de responsabilidad  similar  a  los  Servidores 

Públicos  amparar  los perjuicios causados a terceros y/o a la entidad, a consecuencia de acciones, u omisiones, 

imputables a uno o varios funcionarios que desempeñen los cargos asegurados, así como los gastos u honorarios 

de abogados y costos judiciales en que incurran los asegurados para su defensa (incluyendo los gastos para 

apelaciones), como consecuencia de cualquier investigación o proceso iniciado(s) por cualquier organismo de 

control. (Se incluye, pero sin estar limitado a: procesos disciplinarios, Administrativos, Civiles, Penales, 

Responsabilidad Fiscal, así como los gastos de defensa de los procesos en los que se discuta la imposición de 

multas y sanciones contra algún funcionario asegurado.

También se deja expresamente establecido que se otorga cobertura tanto a los perjuicios por lo que los funcionarios 

asegurados fueren responsables por haber cometido un acto incorrecto respecto del cual se le siga o debería seguir, 

bien juicio de responsabilidad fiscal al tenor de lo consagrado en la ley 610 de 2000.

2.5.2. MODALIDAD CLAIMS MADE

La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación “Claims-Made”, donde se entiende por 

“Claims-Made” la cobertura a las indemnizaciones que el asegurado deba o sea condenado a pagar en virtud de 

las reclamaciones, sucedidas, y reportadas y/o notificadas por primera vez,  durante la vigencia de la póliza o 

desde la fecha de Periodo de Retroactividad, si esta última es otorgada como consecuencia de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales de estos últimos son otorgados – causados por algún evento amparado bajo las 

condiciones particulares y/o generales (clausulado) de la presente póliza.

2.5.3. RETROACTIVIDAD

La Fecha de Periodo de Retroactividad” que se solicita es de cinco (5) años contados a partir del inicio de la vigencia de 

las pólizas a contratar en el proceso de contratación, es decir 02/10/2020, sin importar la compañía expedidora de la 

póliza, siempre que no existan periodos de interrupción.

2.5.4. CARGOS ASEGURABLES

1. ALCALDE

2. SECRETARIO DE GOBIERNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

3. SECRETARIA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA

4. SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

5. SECRETARIO DE HACIENDA

6. SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 

COMUNITARIO

7. SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMPETITIVIDAD Y ASUNTOS AMBIENTALES

8. SECRETARIO DE TURISMO

9. SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

10. SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES

11. JEFE DE CONTROL INTERNO

12. JEFE OFICINA ASESORA DE CONTRATACIÓN, LICITACIONES Y 

SUMINISTROS

13. JEFE ASESORA 

JURÍDICA

14. DIRECTOR TÉCNICO 

- DIRECCIÓN DE MOVILIDAD

2.5.5. UBICACIÓN
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Los procesos adelantados en Colombia por autoridades colombianas, bajo legislación colombiana.

2.5.6. VALOR ASEGURADO QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. $ 500.000.000 por 

evento / Vigencia.

2.5.7. COBERTURAS Y CLÁUSULAS BÁSICAS

1. Absorción, fusión o traslado de funciones, con aviso a la compañía de seguros dentro de los 120 días.

2. Amparo en los procesos civiles con la notificación de la demanda.

3. Amparo en los procesos de responsabilidad fiscal, penal o disciplinaria, cuando se notifique la apertura 

del respectivo proceso contra cualquiera de los funcionarios asegurados

4. Amparo en los procesos penales iniciando con la notificación de la citación a indagatoria.

5. Amparo para todas las personas que hayan ocupado, ocupen o lleguen a ocupar los cargos asegurados.

6. Amparos en los procesos administrativos, sancionatorios y disciplinarios cuando se profiera el acto de 

apertura de investigación

7.  Cobertura del amparo de gastos judiciales cuando los procesos inicien desde la etapa de investigaciones 

o indagaciones preliminares una vez el funcionario conozca dicha investigación.

8. Detrimentos patrimoniales sufridos por el Estado por Terceros, siempre que sean consecuencia de Actos 

cometidos por los funcionarios asegurados en el desempeño de las funciones propias de su cargo donde 

no se encuentre demostrada conducta dolosa

9. Gastos de Defensa: Los gastos por honorarios de abogado, dentro de los límites económicos de 

cobertura pactados, en que incurran los cargos de los Servidores Públicos asegurados en todos los 

procesos y las diferentes etapas incluyendo los procesos de Responsabilidad Fiscal disciplinarios de la 

Procuraduría, Personería, similares o penales; Sublímite $100.000.000 evento $200.000.000 vigencia

10.  Libre escogencia de abogados para la defensa, con aceptación de la hoja de vida por parte de la 

Compañía de Seguros

11. Límite Territorial Colombia

12. Muerte, incapacidad e insolvencia del asegurado

13. Perjuicios causados a terceros por la responsabilidad civil de funcionarios asegurado

14. Perjuicios causados al tomador, a Directivos y funcionarios, por los cuales los asegurados sean 

responsables

15. Perjuicios patrimoniales causados por los cuales se siga o se debería seguir un juicio de responsabilidad 

fiscal

2.5.8. CLÁUSULAS ADICIONALES OBLIGATORIAS

1.Ampliación aviso de siniestro 30 días.

2. Arbitramento Técnico.

3. Errores u omisiones no intencionales.

4. Modificación de cargos y cargos nuevos con aviso por parte del asegurado, inclusión de cargos con cobro de 

prima a prorrata.

5. Modificaciones de amparo a favor del asegurado. (Si durante la vigencia de la póliza se presentan 

modificaciones en las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del asegurado sin que 

implique un aumento de prima originalmente pactada, tales modificaciones se considerarán automáticamente 

incorporadas a la póliza). De común acuerdo con la compañía aseguradora.

6. Revocación de la póliza aviso 30 días

2.6. PÓLIZA DE SEGURO DE MAQUINARIA AMARILLA (TODO RIESGO CONTRATISTAS)

2.6.1. OBJETO DEL SEGURO 

Amparar la maquinaria y equipo de propiedad del MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA o por la que sea legalmente 

responsable, protegiéndolos contra todos los riesgos de daño físico o material mientras estos sean utilizados en el 

curso normal de las operaciones del Municipio, e igualmente ampararla contra los daños que se causen a terceros o 

a sus bienes.
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2.6.2. RIESGOS AMPARADOS

1.  Cobertura de equipo y maquinaria por todo riesgo

2.  Daños materiales, accidentales, súbitos e imprevistos.

3.  Hurto, hurto calificado.

4.  Responsabilidad civil extracontractual al 50% del valor asegurado de cada máquina

5.  Terremoto, temblor y / o erupción volcánica

6.  Extended Coverage

7.  Terrorismo, AMIT Y HMACC

8.  Derrumbe, Deslave, Hundimiento, Deslizamiento del terreno y Alud, siempre y cuando corresponda a un hecho 

Súbito e imprevisto.

9.  Ciclón, Tornado, Vendaval, Huracán y Granizo.

10. Inundación

11. Incendio y/o rayo

12. Explosión

13. Hundimiento o Rotura de Alcantarillas, Puentes para Vehículos, Muelles o Plataforma de Carga.

Sublímite del 20% de la suma asegurada

14. Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, Volcadura, Caída y Enfangamiento.

2.6.3. CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Amparo automático para equipos sean nuevos o usados, hasta por el 80% del valor asegurable, aviso 60 días. 

Con cobro de prima adicional

2. Ampliación aviso de siniestro 90 días

3. Arbitramento o cláusula compromisoria

4. Anticipo indemnización 50%, con demostración de ocurrencia y cuantía

5. Conocimiento del riesgo

6. Designación de ajustadores por parte del asegurado, teniendo en cuenta la tabla suministrada por la compañía.

7. Errores y omisiones no intencionales

8. Labores y Materiales que se desempeñen con la maquinaria asegurada

9.  Reposición o reemplazo para equipos y/o maquinaria con cobro de prima adicional, (aplica para modelos de 

los últimos 4 años).

10. Remoción de escombros, hasta por 20.000.000 evento/vigencia

11. Restablecimiento automático del valor asegurado, no aplica para RCE, AMIT Y HMACC, Opera por una sola 

vez y con cobro de prima adicional de acuerdo con la tasa ofrecida durante el proceso de contratación.

12. Revocación de la póliza 90 días, para todos los amparos excepto para AMIT Y HMACC que serán 15 días

13. Bienes bajo cuidado, control y custodia con un sublímite de $ 500.000.000

14. Denominación en libros

15. Derecho sobre el salvamento.

16. Experticio técnico

17. Modificaciones del riesgo.

18. Opción reposición – reparación del bien y no indemnización en dinero a conveniencia del asegurado

19. Pago indemnización directa a proveedores – contratistas.

20. Traslado temporal de bienes. Se excluye daños ocasionados durante el transporte

2.6.4. RELACIÓN MAQUINARIA AMARILLA

VEHICULO CLASE MARCA / REFERENCIA MODELO PLACA VALOR DE AVALÚO

RETROEXCAVADOR Enfermedad de 

Alzheimer Enfermedad de AlzheimerA
NEW HOLLAND 2009 N/A $ 30.000.000

RETROEXCAVADORA JHON DEERE 1997 N/A $ 88.000.000

MOTONIVELADORA JHON DEERE 1998 N/A $ 74.400.000

VIBROCOMPACTADOR DYNAPAC 2009 N/A $ 45.000.000

ROTOCULTIVADOR B155 SUPER 2023 N/A $ 46.926.000
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REMOLQUE AGRÍCOLA ZETA 311 T 2023 N/A $ 11.880.000

ARADO CINCEL 220623 Línea LAB 2023 N/A $ 13.860.000

SURCADORA SA-3R de tres surcos
SIN 

DETERMINAR
N/A $ 11.077.641

TRACTOR JHON DEERE 2023 N/A $ 193.545.000

TRACTOR JOHN DEERE 2014 N/A $ 80.000.000

ROTOCULTIVADOR B SUPER 180
SIN 

DETERMINAR
N/A $ 43.146.870

ROTOCULTIVADOR MONTANA 
SIN 

DETERMINAR
N/A $ 6.200.000

RASTRA H616 RC CPT
SIN 

DETERMINAR
N/A $ 30.195.000

RASTRA H622RC
SIN 

DETERMINAR
N/A $ 37.435.164

RASTRA SIN MARCA
SIN 

DETERMINAR
N/A $ 6.800.000

TRACTOR MASSEY FERGUSON 2018 N/A $ 90.000.000

VOLEADORA ABONADORA, 

SEMBRADORA INAMEC
INAMEC 2018 N/A $ 2.200.000

SILOPACK (EMPACADORA DE 

BOLSA) IDEAGRO
IDEAGRO 2018 N/A $ 8.400.000

RENOVADOR DE PRADERAS SIN MARCA 2010 N/A $ 4.600.000

RENOVADOR DE PRADERAS INAMEC 

RNP -3
INAMEC RNP -3 2018 N/A $ 5.000.000

REMOLQUE AGRICOLA SIN MARCA 2010 N/A $ 7.000.000

REMOLQUE AGRICOLA IDEAGRO 

VOLTE TRACE
IDEAGRO VOLTE TRACE 2018 N/A $ 10.000.000

DESBROZADORA MONTANA MONTANA 2018 N/A $ 10.600.000

COSECHADORA DE FORRAJE 

IDEAGRO
IDEAGRO 2018 N/A $ 24.000.000

ARADO DE DISCO INAMEC ADI-3 INAMEC ADI-3 2018 N/A $ 6.100.000

ARADO CINCEL VIBRATORIO 

MONTANA
MONTANA 2018 N/A $ 5.800.000

ARADO CINCEL VIBRATORIO 

MONTANA
MONTANA 2010 N/A $ 6.200.000

RETROEXCAVADORA, 310P JHON DEERE  2023 N/A $ 393.390.839

MOTONIVELADORA, RG140  NEW HOLLAND  2024 N/A $ 957.148.343

MINICARGADOR  320G JHON DEERE  2023 N/A $ 234.954.227

VIBROCOMPACTADOR HAMM HC110 2024 MC754442
$ 595.471.716

TOTAL $ 3.079.330.800

2.7. PÓLIZA DE VIDA GRUPO ALCALDE, PERSONERO Y CONCEJALES OBJETO DEL SEGURO

Proteger al grupo asegurado, bajo la normativa expresada en la ley 136 de 1994, articulo 

68.

2.7.1. AMPARO BÁSICO

MUERTE POR CUALQUIER CAUSA
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El presente es un seguro de vida grupo que tiene por objeto amparar contra el riesgo de muerte que ocurra durante 

la vigencia de la póliza, por una causa no excluida, a cada uno de los miembros del grupo asegurado, incluyendo 

homicidio y suicidio desde el inicio de vigencia de la póliza y cualquier patología diagnosticada (incluye VIH), 

médicamente y por primera vez durante la vigencia de la póliza.

Parágrafo: La muerte presunta por desaparecimiento se pagará previa presentación de la sentencia debidamente 

ejecutoriada mediante la cual el juez haya declarado la muerte presunta del asegurado. 

Salario alcalde 2025 $6.378.254 Sin Incremento Salarial para el 2026

2.7.2. AMPAROS ADICIONALES

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD Y BENEFICIOS POR 

DESMEMBRACION

La Aseguradora mediante el presente amparo adicional y previo el pago de la prima correspondiente, asume el 

riesgo de incapacidad total y permanente, que al ser calificada de acuerdo con los criterios establecidos en el 

manual único de calificación de invalidez (decreto 1507 de 2014, o aquel vigente al momento de la calificación de 

la invalidez) sea igual o superior al 50% de la pérdida de la capacidad laboral, siempre y cuando el evento 

generador y la fecha de estructuración de la misma se produzcan dentro de la vigencia de la póliza.

En tal caso se indemnizará al propio asegurado por la suma asegurada estipulada en el cuadro de amparos 

descritos en la carátula de la póliza.

Para efectos de la presente cobertura, se tendrán en cuenta únicamente las normas emitidas en materia de 

régimen en seguridad social colombiana vigente al momento de la presentación de la respectiva reclamación 

(fondo de pensiones, arl, junta regional o nacional de calificación de invalidez sin que sea posible la aplicación de 

los manuales de calificación de invalidez aplicables a los regímenes especiales o exceptuados de la ley 100 de 

1993. Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente, se considera como tal:

● La PARÁLISIS TOTAL E IRRECUPERABLE

● La ENAJENACIÓN MENTAL IRRECUPERABLE

● La PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN DE AMBOS OJOS

● La PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LAS MANOS O LOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE

● La PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE UNA MANO O UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA DE LA 

VISIÓN DE UN OJO 

Así mismo se reconoce con un porcentaje del valor asegurado las siguientes perdidas físicas

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 50% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL HABLA 50% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA AUDICIÓN POR AMBOS OÍDOS 50% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE UNA MANO O UN PIE 50% 

● ABLACIÓN O EXTIRPACIÓN DE LA MANDÍBULA INFERIOR 30% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA AUDICIÓN POR UN OÍDO 25% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE DOS O MÁS DEDOS DE CUALQUIERA DE LAS MANOS 

25%

● CATARATA TRAUMÁTICA BILATERAL OPERADA 20% 

● PÉRDIDA DE UN PULMÓN O REDUCCIÓN AL 50% DE SU CAPACIDAD 20% 

● PÉRDIDA DE UN RIÑÓN 20% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL DEDO PULGAR DE CUALQUIER PIE 10% 

● CATARATA TRAUMÁTICA UNILATERAL OPERADA 10% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL OLFATO O DEL GUSTO 5% 
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● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE UN DEDO DE CUALQUIER MANO 5% 

● PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE DOS O MÁS DEDOS DE CUALQUIERA DE LOS PIES 5% 

● PÉRDIDA DEL BAZO, EL HIGADO Y EL PANCREAS 20%

Para efectos de esta cobertura, las pérdidas anteriores se definen así:

Manos: Amputación traumática o quirúrgica al nivel de la muñeca o por encima de ella.

Pies: Amputación traumática o quirúrgica a nivel del tobillo o por encima de él.

Dedos: Amputación traumática o quirúrgica por las articulaciones metacarpofalángicas o

metatarsofalángicas o por encima de ellas.

Ojos: Pérdida total e irrecuperable de la visión.

En caso de que el beneficiario sufra varias pérdidas, el valor total de la indemnización será

la suma de los porcentajes correspondientes a cada una, sin exceder la suma asegurada individual contratada para 

este amparo

La incapacidad total y permanente deberá ser certificada por los entes autorizados en el sistema general de 

seguridad social vigente al momento de la presentación de la respectiva reclamación, sin que sea posible la 

aplicación de los manuales de calificación de invalidez aplicables a los regímenes especiales o exceptuados de la 

ley 100 de 1993.

INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL

Si a consecuencia directa de un accidente amparado y durante la vigencia de la póliza y dentro de los trescientos 

sesenta y cinco (365) días siguientes a la fecha del mismo, el asegurado fallece, la aseguradora pagará la suma 

asegurada otorgada.

Para los efectos de esta póliza se entenderá por accidente el suceso imprevisto, repentino, violento de origen 

externo que, en forma directa y exclusiva, produzca la muerte, lesiones corporales o alteraciones funcionales 

permanentes o pasajeras médicamente comprobadas que no hayan sido provocadas deliberadamente por el 

asegurado.

  ENFERMEDADES GRAVES ANTICIPO DEL 70% 

En virtud del presente amparo adicional, la aseguradora pagará al asegurado el valor asegurado estipulado en la 

carátula de la póliza con un máximo del 70% del valor asegurado contratado para el amparo básico de muerte, si 

durante la vigencia de este amparo le sea diagnosticada médicamente por primera vez, cualquiera de las 

enfermedades que relacionamos y definimos a continuación:

1. Cáncer (incluye cáncer de mama, cérvix y cáncer de próstata)

2. Infarto al Miocardio

3. Insuficiencia Renal

4. Esclerósis Múltiple

5. Accidente Cerebro Vascular

6. Intervención Quirúrgica por Enfermedades de las arterias coronarias

7. Angioplastia

8. Operación de Válvulas

9. Cirugía de la Aorta

10.  Quemaduras Graves en más del 50% del cuerpo

11. Trasplante de órganos vitales, incluye trasplantes de órganos (hígado, pulmón, páncreas, 

riñón y corazón).

12. Traumatismo mayor de cabeza

13. Estado de coma

14. Anemia aplástica

15. Enfermedad de Alzheimer

16. Enfermedad de Parkinson

La indemnización opera como anticipo del (70%) del valor asegurado Amparo Básico de muerte.
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Este amparo no es acumulable al amparo Básico de Muerte, al amparo de Incapacidad total y permanente, al 

amparo de indemnización Adicional Por Muerte Accidental, al amparo de Desmembración o Inhabilitación 

Accidental y/o al amparo de Enfermedades Graves; por lo tanto, una vez pagada la indemnización por este 

amparo, el valor cancelado será deducido del que pueda corresponder por los amparos mencionados.

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

La aseguradora indemnizará el valor indicado en la carátula de la póliza, por cada día que la persona asegurada se 

encuentre recluida en una institución hospitalaria o clínica, bajo el cuidado de un médico legalmente reconocido por 

las autoridades competentes para el desempeño de su profesión.

El pago se producirá siempre y cuando la enfermedad o lesiones incluido accidentes amparados por la aseguradora 

que ocasionen la hospitalización se hayan producido transcurridos (30) días continuos desde el ingreso a la póliza, 

el presente amparo incluye la hospitalización en casa o domiciliaria, cuando sea prescrita por el médico tratante. 

La indemnización se otorgará desde el segundo (2do) día de hospitalización, con un máximo de (30) días por 

vigencia y (2) eventos durante la vigencia anual de la póliza (entendiéndose por evento las hospitalizaciones como 

consecuencia de una misma enfermedad o lesión) y se extiende a amparar al asegurado en alguna de las siguientes 

situaciones:

● Hospitalización 

Determinada por el ingreso del asegurado como paciente interno en un centro hospitalario autorizado, mínimo por 

veinticuatro (24) horas, para el diagnóstico y tratamiento, bajo el cuidado y supervisión de un médico legalmente 

reconocido por las autoridades competentes para el desempeño de su profesión.

Bajo este amparo la compañía pagará una suma diaria por cada día de hospitalización, a partir del segundo día de 

la misma, es decir, el primer día no tiene cobertura.

● Unidad de Cuidados Intensivos

 Bajo esta cobertura, la aseguradora reconocerá como beneficio diario, el equivalente a dos (2) veces la suma 

pactada en la cobertura de renta diaria por hospitalización, durante la permanencia del asegurado en la unidad de 

cuidados intensivos sin exceder de treinta (30) días continuos, como resultado de un mismo accidente o 

enfermedad. Estos amparos tienen un periodo de no cobertura de un (1) día, por lo cual la compañía pagará una 

suma diaria por cada día de hospitalización o de UCI, a partir del segundo (2do) día.

● Tratamiento Médico y Cirugía Ambulatoria

Se entiende como tal la realización de un procedimiento médico o quirúrgico necesario para el asegurado, efectuado 

como servicio ambulatorio, dentro de una institución hospitalaria o centro de cirugía autorizado que cumpla con los 

requisitos exigidos para tal fin. Bajo este amparo, la compañía pagará una vez por vigencia la suma estipulada por 

tratamiento como consecuencia de una misma lesión o enfermedad. Se excluyen las condiciones particulares según 

clausulado de la aseguradora adjudicada.

●  Parto Normal o Por Cesárea

El parto normal o por cesárea, estarán cubiertos por el presente amparo adicional siempre y cuando el embarazo se 

haya iniciado después de entrar en vigencia el seguro. Bajo esta cobertura adicional, se reconocerá la suma diaria 

asegurada indicada en la carátula de la póliza por cada día que la asegurada permanezca hospitalizada, con un 

máximo de cinco (5) días por evento y por vigencia anual.

DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD

Si a consecuencia directa de un accidente o de una enfermedad amparada, ocurrido durante la vigencia de la 

póliza, el asegurado sufre alguna desmembración e inhabilitación de las pérdidas indicadas en la tabla de 
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indemnización, evidenciada por una herida o lesión interna o externa de su cuerpo, reveladas y diagnosticadas por 

cualquier procedimiento clínico o médico reconocido; la aseguradora pagará el porcentaje correspondiente del 

valor asegurado.

Las pérdidas no enunciadas en la tabla anterior, aunque sean de menor impacto, serán indemnizadas en relación 

con su gravedad, comparándolas con las aquí indicadas.

Cualquier indemnización pagada con motivo de una desmembración e inhabilitación será tomada en cuenta y por lo 

tanto deducida de la indemnización por el amparo básico de muerte, y el amparo adicional de incapacidad total y 

permanente, que pudiera dar lugar el mismo accidente.

AUXILIO FUNERARIO
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Si durante la vigencia de la póliza el asegurado llegara a fallecer, a consecuencia de un evento amparado, la 

compañía indemnizará el valor asegurado, Indicado en la carátula de la póliza.

2.7.3.  CONTINUIDAD DE COBERTURA

La Aseguradora, otorga al grupo asegurado vigente al momento de expedición de la presente póliza continuidad de 

la cobertura que tuvieran con otra aseguradora o con la misma. Siempre y cuando no haya periodos de 

interrupción.

2.7.4.  EDADES DE PERMANENCIA

AMPARO
EDAD MINIMA 

DE INGRESO

EDAD MÁXIMA DE 

INGRESO

EDAD DE 

PERMANENCIA

Básico (Muerte por cualquier causa) 18 años 70 años y 364 días Indefinida

Incapacidad total y permanente 18 años 64 años y 364 días 65 años y 364 días

Indemnización adicional por muerte 

accidental 18 años 64 años y 364 días 65 años y 364 días

Desmembración e inhabilitación por 

accidente o enfermedad 18 años 64 años y 364 días 65 años y 364 días

Enfermedades graves 18 años 59 años y 364 días 65 años y 364 días

Renta diaria por Hospitalización 18 años 59 años y 364 días 65 años y 364 días

Auxilio funerario 18 años 70 años y 364 días Indefinida

2.7.5.  REPATRIACIÓN

En el evento en que el asegurado principal fallezca en un país diferente a su país de origen, La Compañía 

reconocerá a los beneficiarios una suma de $10.000.000, como auxilio por repatriación, siempre y cuando se haya 

surtido este trámite. La Compañía no asume responsabilidad en la atención del servicio de repatriación.

PREEXISTENCIAS: Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no aplicará preexistencia a los 

asegurados.

Preexistencia: Se entiende por condición médica preexistente, cualquier enfermedad que se haya contraído, 

diagnosticado o por la cual el Asegurado haya recibido tratamiento, con anterioridad al inicio de vigencia del 

presente amparo.

También se considera condición médica preexistente, las lesiones o secuelas debidas a Accidentes ocurridos antes 

del inicio de vigencia de este amparo.

2.7.6. VALORES ASEGURADOS De acuerdo a la Ley 136

AMPARO Valores Asegurados

Básico (Muerte por cualquier causa)  $             127.565.080 

Incapacidad total y permanente  $             127.565.080

Indemnización adicional por muerte accidental  $             127.565.080

Desmembración e inhabilitación por accidente 

o enfermedad  $             127.565.080

Enfermedades graves 70%  $               89.295.556 

Renta diaria por Hospitalización  $                      50.000 

Auxilio funerario  $                  6.000.000 
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2.7.7.  RELACIÓN ASEGURADOS

No.  NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA
FECHAS DE 

NACIMIENTO
CARGO

1 VICTOR ALFONSO GAMBOA CHAPARRO 7128602 1/09/1985 ALCALDE

2 JOSÉ ORLANDO PIRAQUIVE HERNANDEZ 7172247 23/05/1974 PERSONERO

3 JUAN EVANGELISTA FARFAN CORZO 7127097 11/05/1968 CONCEJAL

4 RODRIGO DELGADO HERNANDEZ 1054090728 29/07/1987 CONCEJAL

5 ASDRUVAL SOTELO CORTES 1054092078 28/05/1990 CONCEJAL

6 JAVIER ALEXIS MUNEVAR TORRES 7127859 20/08/1978 CONCEJAL

7 MARIA MONICA ESPITIA CORTES 1054091863 20/12/1989 CONCEJAL

8 ANDREA KATERINE PIMIENTO ZUÑIGA 23691326 1/10/1982 CONCEJAL

9 FREDY ALEXANDER MARTINEZ MUNEVAR 7127843 16/10/1978 CONCEJAL

10 GUSTAVO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ 1054092991 28/05/1992 CONCEJAL

11 OSCAR GUERRERO LOPEZ 7128503 1/07/1984 CONCEJAL

12 MARIA TERESA REINA FORERO 23690241 18/04/1971 CONCEJAL

13 JUAN DAVID BERMUDEZ VERGARA 1118293691 30/04/1999 CONCEJAL

2.7.8. CONDICIONES OBLIGATORIAS

1. El presente seguro operará por amparos independientes.

2. No aplicación de deducibles y descuentos en la indemnización

3. Se incluye homicidio y suicidio desde el inicio de vigencia de la póliza 

4. Se ampara actos terroristas o por grupos al margen de la ley.

5. Cobertura en casos de atracos. 

6. Cobertura de auxilio funerario con la sola demostración del fallecimiento del asegurado. 

7. Cobertura automática para nuevos ingresos con aviso a 30 días.

8. No aplican periodos de carencia.

9. Cobertura automática desde el inicio de vigencia de la póliza, para el grupo asegurado reportado.

10. No aplicación de extra primas por edad, salud o zona geográfica del asegurado.

11. Cobertura en caso de desaparición forzosa y/o secuestro, de acuerdo con la legislación colombiana.

2.8. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL O ACCIDENTES PERSONALES A PASAJEROS

2.8.1. COBERTURA: 100/100/100 / 10 

SMMLV

✓   Incapacidad permanente. 100 SMMLV

✓   Gastos médicos y quirúrgicos 10 SMMLV

✓   Incapacidad temporal 100 SMMLV

✓   Muerte accidental 100 SMMLV

2.8.2. RELACIÓN VEHÍCULOS A PASAJEROS

VEHICULO CLASE MARCA SERVICIO

CODIGO 

FASECOLDA

VALOR ASEGURADO 

GUIA AGOSTO 2025 PLACA MODELO

VOLQUETA INT ERNAT 

IONAL

OFICIAL 03626089 $158.900.000 OCM-018 2012

VOLQUETA CHEVROLET OFICIAL 01622015 $30.300.000 OQF-035 1995

VOLQUETA FREIDLAINDER OFICIAL 02926004 $103.100.000 OEO-321 2009

CAMIONETA CHEVROLET OFICIAL 01620064 $29.600.000 SDO-716 2000
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CAMPERO TOYOTA OFICIAL 09008205 $159.600.000 OET -434 2017

BUSETON CHEVROLET OFICIAL 01603125 $188.700.000 OET -429 2017

BUS CHEVROLET OFICIAL 01603023 $82.400.000 OWZ-001 2005

BUS CHEVROLET OFICIAL 01603125 $220.000.000 OCM-578 2020

BUS CHEVROLET OFICIAL 01603146 $283.300.000 OLN-752 2021

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817123 $9.700.000 GCS-22 2008

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817123 $9.700.000 GCS-23 2008

CAMIONETA CHEVROLET OFICIAL 01621102 $134.800.000 OLN758 2023

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817211 $12.300.000 FXF08F 2026

MOTOCICLETA YAMAHA OFICIAL 09817211 $12.300.000 FXF09F 2026

CAMPERO RENAULT OFICIAL 0800821 $117.200.000 NGY933 2026

BUS CHEVROLET OFICIAL $ 288.431.040 NGY938 2027

MOTOCICLETA HONDA OFICIAL $ FXF24F 2026

MOTOCICLETA HONDA OFICIAL $ FXF25F 2026

MOTOCICLETA HONDA OFICIAL $ FXF26F 2026

2.9. Póliza de SOAT (Seguro Obligatorio de accidentes de tránsito).

El Seguro Obligatorio es un Seguro de Ley y Corresponde a los Amparos Establecidos por el Ministerio De

Transporte, según tablas, tarifas, edad del vehículo y cilindrada.

Este seguro indemniza los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito ocurridos dentro 

del territorio nacional o en países del Pacto Andino.

NOTA: La compañía seleccionada deberá expedir los SOAT de acuerdo a las fechas de vencimiento y si se 

encuentran vencidos se expedirán desde la fecha del acta de adjudicación y/o resolución de adjudicación.

No. PLACA MARCA CLASE FECHA VENCIMIENTO 

SOAT

1 OET434 TOYOTA CAMPEROS O 

CAMIONETAS

22/02/2026

2 SDO716 CHEVROLET CAMPEROS O 

CAMIONETAS

06/06/2026

3 GSC23 YAMAHA MOTOS 26/12/2025

4 OLN758 CHEVROLET CAMPEROS O 

CAMIONETAS

06/09/2026

5 OQF035 CHEVROLET CARGA O MIXTO (10 TON) 06/06/2026

6 OEO321 FREIGHTLINER CARGA O MIXTO (17.8 TON) 06/06/2026

7 OCM018 INTERNACIONAL CARGA O MIXTO (8.64) 16/08/2026

8 GCS22 YAMAHA MOTOS 29/11/2025

9 OET429 CHEVROLET OFICALES, ESPECIALES 01/12/2025

10 OCM578 CHEVROLET OFICALES, ESPECIALES 15/11/2025

11 OWZ001 CHEVROLET OFICALES, ESPECIALES 30/01/2026

12 OLN752 CHEVROLET OFICALES, ESPECIALES 22/09/2026

13 FXF08F YAMAHA MOTO 08/05/2026

14 FXF09F YAMAHA MOTO 08/05/2026

15 NGY933 RENAULT OFICALES, ESPECIALES 20/05/2026

16 NGY938 CHEVROLET OFICIAL 02/03/2027

17 FXF24F HONDA MOTO 30/09/2026

18 FXF25F HONDA MOTO 30/09/2026

19 FXF26F HONDA MOTO 30/09/2026

2.10. PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO
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VALOR CUPO: $2.000.000

El seguro de cumplimiento es un contrato de seguros celebrado entre una compañía de seguros y un tomador, 

comúnmente denominado afianzado, en el que la aseguradora garantiza el cumplimiento por parte del citado 

tomador de unas obligaciones contenidas en la ley (disposición legal) o en un contrato.

El Municipio de Villa de Leyva, requiere para el buen desarrollo de su actividad contar con una compañía de 

seguros que le brinde estas pólizas de acuerdo a la ejecución de convenios interadministrativos con entidades del 

orden tanto nacional, departamental y local, de carácter público, privado o mixto. Ejemplo Departamento para la 

prosperidad social, Agencia Nacional de desarrollo, entre otras, por lo tanto, es indispensable contar con este 

ramo. Siempre y cuando se ajusten a las políticas de la compañía aseguradora

 


